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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00108

En atención al poder allegado, se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la

señora MARLENY MARTÍNEZ MONTOYA, al abogado JOAQUÍN DE JESÚS CASTAÑO RAMÍREZ, en los

términos del poder conferido.

Una vez venza el término de traslado de la demanda a todos los demandados, se dará tramite a las

contestaciones de la demanda allegados por la curadora ad litem y el apoderado judicial de la señora

MARTÍNEZ MONTOYA, visibles en los archivos 040 y 041 del expediente
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